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Dicho trámite será iniciado mediante una reunión-previa en
él Ayuntamiento de Navalperaf de Pinares a las once -horas
del dia indicado, donde deberán comparecer los interesados con
los documentos que acrediten su persPnalidad y ·la titularida!J,
de los bienes y derechos aféctados.

Madrid, 17- de septiembre de 1982.-El Subsecretario, Carlos
Merino Vázquez.

Finalizado el plazo. de le. irifor:mación publica abiértQa efec
tos de sub?anar los PQsibles ~rrores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes. derechos y propietarios afectadas
por el expediente de referencia. Esta Subsecretaria, en virtud.
de 10 dispuesto en el articulo 52 de la' vigente Ley de Expro
piación Forzosa ha resuelto fijar el día- 1 de octubre -de 1982 Y
siguientes para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos precisos para las obr'as;
situado;s en el término ,municipal de Navafperal de ~Pinares (Avi~
lal, y pf¡}rtenecientes a los siguientes titulare~: . , "

RESOLUCION dtl :.7 de ~septiembre de 1882. de la
Subsecretarta de Transporte., TuriMl10- 'Y Comuni
caciones. por la que se señala. fecha de levantamien
to de las actas prevta8 a ,la ocupación de terrenos
necesarios para las obras de RENFE.•Supresión del
paso a nivel en el punto kilométrico 92,840. de la
Unea' Madríd-lrun-, en el término municipal de Na-
valperal de Pinares fAvilaJ. -
. . -

24332 REAL DECRETO 232411982, de 24 de julio. por el
que S8 'declara monumento historico~artístico. de
carácter naciorn:d. el monasterio e iglesia de Corías,
en. c;angas d6 Narcea (AsturÍU.s). '

__ La Dirección General de .Bellas 'Artes, Archivos y Bibliotecas
lIncoó expediente_ a favor del monasterio e iglesia' de Corias, en
Cangas de' lVrcea (Ást-urias), para su- declaración como~ monu
mento histórico-artístico;
. La,: Real" Academia de- Bellas Artes de 5anFernando en el
infonne emitido -con Nfeglo a. ~as disposiciones vigentes, sobre
el menciOnado expédiente,' ha señalado que el citado monasterio
~úne los méritos suficientes para merecer dicha declaraci6n.
- . En virtud _de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en

loa artículos- tercero" catorce!J quin,ce ~ la Ley-'de trece de
mayo ,de mil 'novecientos treinta y tres, y diecisiete. dieciocho y
dlecinueye- del, Reglamento para su aplicación de dieciséIs -de
abril de' inil noveciento treillta y seis. a propuesta de la Ministra
de Cultura -y previa deliberacJón del Consejo de MinistraR en su
reunión del día. veintitres de julio de mil novecientos ochenta'"
y dos,

ANEXO ·QUE SE CITA

Delimitación del conjunto ~ hist6rico~artístico "de M()squeruela
rrerubU "

Por la carretera de Venta del Aire ~ Morena; calle PUTsla
Baja, calle de~ Arrabal. por detrás del barrio de San Antonio.
calle Pocico~ por detrás de las casas de la calle Telel'ía, por el
camino ext~rior al pueblo, al Oeste hasta las Peñas y a unirse
a la carretera, por detrás del lavadero y fuente - pública.

DISPONGg,

Articulo ~prímero.-Se deolara, monumento histórico-artístico.
de carácter nacional, el' lnonastw1o e iglesia de Corias, en
Cangas de Narcea (AsturIas)'.

I A.rtículo: segundo."""":"La tutela de este mom,uJlento, que queda
balo.la proteccl,6n deJ Estado~ será ejercida. a través de la Direc~
c16n General d8 Bellas' Artes. Archivas y Bibliotecas por ,el Mi~

nisterio de CUltura, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposiciones seaD necesarias pára el mejor desarrollo del pre
sente Re.al Decreto.

Dado en, Madrid a veinticuatro de julio de mil noVecientos
º,chenta y $lOs.
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- 1 D. a Luisa Herranz Martín " .., .
2 D. Dionisia y don Cecilio Iglesias Rodea,
3 D.a Cándida Rincón '" ' ..~ .,. ,.•....
4 D. Andrés Bernaz:do de Qufrós ...
s D~a Carmen Fernández ...- .-.. '" ..,
6 D.'" Amparo Yagüe .. - ... >O... ". ".
7 D. Bonifado Herranz Miguel... .. ..
8 D.'" Carmen Fernández-;"
9 D,a Maria Miguel Martin _, ,
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,
24331 REAL DECRETO 2323/1982, de 24- de' julio. por 6l

que 88 declara. conjuñto 'histórico-artistico a- Mos-
queruefa (TerueV. -

La Dírección General del PatrimoniO ArtístiCO, Archivos ., M~:
seos. en tres de '_ marzo de mil .qovecientos ochenta. Incoó
expediente a favor de Mosqueruela (Teroen, para su declar~
ción como conjunto histórico..artistlco: '

- La Real Academia 'de Bellas Artes de ~an Luls de Z&rago~
en el informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes.
sobre el mencionado expediente, ha señalado qQ.8 el citado con~

junto reune los méritos suficientes para merecer dicha'decla-
ración. ' '. ~

En virtud de lo expuesto J' de acuerdo C-on lo establecido en
los artículos tercero., catorce. quince y treinta- y tr,eB. de 'la Ley
de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, Y diecisiete,
dieciocho y diecinueve del Reglamento para suapl1caci6n. de
dieciséis de abril de mil novecientos treinta.. y seis. ~ propuesta
de la Ministra de Cultura, y previa deliberación del Conselo de
Ministros en su reunión del dia veintitrés de julio de mil '.t0ye..
Cientos ochenta y dos.

DISPONGO,

Artículo prin1ero~-Se declara conjunto histórico-artístico:a
Mosqueruela ·(Teruel). según delimitación que se publica cÓmo
anexo a. la presente disposición y que figura en el plano. unido-
al expediente. _~... .

Articulo segundo.-La tutela V defensa de este conJunto, que
queda bajo la protección del E'stado, será ejercida a través de la
Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas; por el
Minister,io de Cultura, el cual queda facultado para dictar euan·
tas disposiciones -sean necesarias para el mejOr desarrollo del
pre3ente Real Decreto. - ..,'

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil"novecientos
ochenta y dos.

24333 REAL DECRETO ~251iOO2, de 24 de julio, por \ el
qu.e se declara. monumento hist6rico-artiiltico. de
catdcter, -nacional; el castillo' de Bolaños de Cqla-
trova (Ciudad "Real). .

.' ". .
La Direcaión General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas

incoó expediente a favor del castilllJ de Bolaños de Ca~atrava
(Ciudad Real) ~ para su declaraci(m cerno monumento histórico-
arUstico,' -' " '

La Real Acad:emía -de Bellas Artes de San FernandQ en el
informe 'e:Mitldo con arreglo a las. disposiciones vigentes. _'wbre
el menciOnado expediente. ha señalado que el citado castillo
~úne los méritos suficientes q.a-ra merecer dicha dedara.clón.

En virtud de lo expuesto _y de acuerdo con 10 establecido en
los articulos tercero. catorCe y quince de la Ley de trece de
mayo de mil. novecientos treínta y tres y diecisiete díeciocho y
diecinueve, del ReglamentO' para su aplicación de~diociséis de-~~
abril de mil novecientos treinta, Y se!!, &- propuesta de -la Minis~
tra de Cultura. y previadel1ber.aciób del Consej 1 de Ministros

, en su reunión del día. veintirés de jtillo de 'miL novecientos ochen
ta y dos.

DISPONGO,

" Articulo .primero.-Se declara monumento histórico·artístico,
de caráCter nacional, el ca.stillo de Bolaños ne Calatrava {Ciudad -
ReaH. . , '

Articuló segundo.-La tutela de este monumento. Que qUeda
bajo la protección' del Estado, será ejercida. a través de la Di.(€C~
ci6n General de })ellas Artes. Archivos y Bibliotecas por el Mi·
nistarlo de CqUura, el cual queda facu.-t8do para did{lr cuantas
disposicl0.nes S$&ll' necesarias para el mejor- desarrollo del ·pre~

se9-te Real Decreto.

Dado en Madrid. a. velhticuatro de julio de mil novecientos
ochenta y dos.
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